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RESOLUCION EXENTA No -l

MAT.: Aprueba Convenio Programa Desarrollo
Recursos Humanos Para el año 2011

PUNTA ARENAS, ? ü ,iü1,. tüll

VISTOS:
'í:rr 

DFL No 1 del 2005 que Fija Texto Refundido, Coordinado y

sistematizado del D.L. No 2763t1g7g y Ley No 18.933 y N' 18.469, Ley No 1993712004 de Autoridad sanitaria,
DFL 1-3063 sobre traspaso Municipát, o.s. N" 140/i004 Reglamento orgánico de.los Servicios de Salud'
Resotución N" 1600/20ó8 y No Tsgtioo} ambas de la Contraloiía Generalde la República y Ley No 19'378 de

Atención Primaria de Salud.

CONSIDERANDO: Las instrucciones impartidas por el Ministerio de Salud en

Resolución Exenta No 46, referente al Programa de Desarrollo Recursos Humanos para el año 2011 del

MINSAL y las facultades de que me encuentio investido conforme a lo establecido en la designación de cargo

contenidá en Decreto No 65 del 25 de noviembre de 2009, dicto lo siguiente:

R E S O L U C I O N

lo.- npnu#nSE el siguiente Convenio celebrado entre el Servicio Salud Magallanes, la

llustre Municipalidad de punta'Arenas y la óorporación Municipal de Punta Arenas; sobre la implementaciÓn y

ejecución del programa de Desarrotlo Recursos Humanos año 2O11,en su siguiente componente:

. Gomponente Capacitación Funcionaria en APS

2('.- Los recursos destinados al presente convenio corresponden
item 24 (ff eforzamiento M u n ici pal-P raps) d el correspond iente progfama.
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REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE .

a $ 69.000 7! 
se imPutarán al
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Dpto. db Diseño y Gestion en APS
Dpto Recursos Financieros en APS
l. Municipalidad de Punta Arenas

MAGALLANES

- MINSAL. - MINSAL

Corporacién Municipal de Punta Arenas
Serv. Salud Magallanes: Depto, Recursos Financieros

Subdir.'GestiÓn Asistencial (2)
Depto. RRHH
Archivo.

{N\
loz\
)R l ' [

6t
= {  r

RS



LU

t--

CONVENIO

SERVICIO DE SALUD MAGALLANES - ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS
Y

coRPoRAcIÓN MUNIcIPAL DE EDUcAcIÓN, SALUD Y ATENCIÓN AL MENOR DE PUNTA ARENAS
APOYO AL PROGRAMA DE CAPACITACION FUNCIONARIA PARA APS.2OII

En punta Arenas, o 
'2 

E 'Jtli=" ttl:l 
, entre er servicio de salud Magallanes, persona jurfdica de derecho

pout i "o ,domic i l iadof f i22B,representadoporSuDirectorDr 'JorgeFl fesAñÓn,de|mismo
bomicilío, en adelante el "servicio" por una parte, la'llustre Municipalidad de Punta Arenas, persona jurfdica de

derecho priblico domiciliada en plaza Muñoi Gamero 745, represe¡tala pg sy Alcalde D. Vladimiro Mimica

Cárcamo, en adelante la ,,Municipalidad", y la Corporación Municipal de Punta Arenas, persona jurfdica de

derecho privado, domiciliada en calle Jorge Montt No 890, representada por su Secretario General Don Orlando

Estefó Harambour, de ese mismo domicilio, en adelante la "Gorporación", por la otra, han acordado celebrar un

convenio que consta de las siguientes cláusulas:

PRIMERA:
SlEe-p?onstancia que el Estatuto de Atención Primaria'de Salud Municipal, aprobado por la ley N" 19.378, en su

artfculo b6 establecé que el aporte estatal mensual podrá incrementarse: "En el caso que las normas técnicas,
planes y programas que se impartan con posterioridad a la entiada en vigencia .de esta ley impliquen un mayor

basto párá timunicipálidad, su financiamiento será incorporado a los aportes establecidos. en el artículo 49".

Asimismo, elar$culo 6" deldecreto N" 132 delaño 2010 delMinisterio de Salud reitera dicha norma, agregando la
forma de materializarla, al señalar "para cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la correspondiente
resolución".

SEGUNDA:
En el marco de la modernización de la Atención Primaria e incorporando a la Atención,Primaria de Salud como
áreay pilar relevante en el proceso de cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud, ha decidido
¡mpuÉár el programa "Desarrollo de Recursos Humanbé en Atención Primaria" cuyo propÓsito es generar una
mása crítica de funcionarios entrenados y capacitados en los aspectos centrales de la Estrategia de AtenciÓn
primaria y en particular de su Enfoque de Salud Familiar, como una forma e-fectiva de contribuir a la mejorla de la
atención de salud en este nivel y a lo largo de la red asistencial.

El referido Programa ha sido aprobado por resolución exentq N'46 del Ministerio de Salud, de fecha 07 de
Febrero del año 2011, anexo al'presente convenio y que se entiende forma parte integrante del mismo, en que la
Municipalidad y la Corporación se compromete a desarrollar en virtud del presente instrumento.

ó
É TERCERA:
i gn el contexto de este acuerdo se establece el desarrollo de un programa descentralizado de capacitaciÓn
j funcionaria que garantice el acceso universal a los funcionarios afectos al Estatuto de AtenciÓn Primaria sin

Édist¡nc¡On de'cate-gorlas. Este programa se co-financiará con aportes del Ministerio de Salud, lo que permitirá a los
r '  - v ' - ' -  - -  -

fi Municipios desaróllar programaste capacitación laboral que sean pertinentes al proceso de modernizaciÓn de la
\ - 1 . . 1  r - - l t i ^ -  : ^ i ^ : Á - l ^  n r i m a r a  a t a n a  a nPrimaria y en foima preferencial al desarrollo de la Salud Familiar, iniciándose en una primera etapa en

comunas rurales del país.

É¡;ilñ; lo señalado en las cláusulas precedentes el Servicio, poi intermedio de la'Municipalidad de Punta
conviene en transferir a la Corporación, en su calidad de entidad administradora de salud municipalizada

frlos fondos presupuestarios correspondientes ¿i la suma total y única de $ 69.000.- (Sesenta y nueve mil pesos)'
..:; 

gpara alcanzar el propÓsito señalado en la cláusula anterior.

Los recursos serán utilizados en los siguientes objetivos específicos:
- Desarrollar un programa de capacitación funcionaria de acuerdo a las orientaciones técnicas que se anexan a

este convenio.
- Garantizar un acceso equitativo a todos los trabajadores sin distinción de categorfas.
- Garantizar que el Programa de capacitación se atenga a los mecanismos de reconocimiento para la carrera

funcionaria segrln el Estatuto de AtenciÓn Primaria.



QUINTA:
Los recursos a que se refiere la cláusula anterior, serán transferÍos por el Servftio, en representación del. Ministerio

de salud, en dos "rot"r. La primera de ellas se efectuará una vez tramitada la resoluciÓn aprobatoria de este

convenio y la segunda durante la vigencia del presente convenio.

La Municipalidad, por su parte, se compromete a recibir los recursos indicados y traspasarlos de inmediato a la

Corporación y, en uso de ius facultades legales, velar por el correcto, eficaz y efe$ivo uso de ellos, de acuerdo a

los términos indicados en este conveniol en el Prógrama del Ministerio de salud que la corporaciÓn deba

implementar,  _r- . -_^ ^^!^r^¡^^ ^ l  ^r  ara¡anra ñnn
A su vez, la Corporación se obliga a cumplir con la definición de coberturas señaladas eh el presente -Convenio y

las acordadas en conjunto con ét serv¡ció cuando corresponda, asl como, a cumplir las acciones señaladas por

éste, para estrategias'áspecíficas y deberá implementar y otorgar las prestaciones señaladas en el Programa para

las personas válidamente inscritas.

SEXTA:
Finalizado el perlodo de vigencia del presente convenio, el servicio descontará de la transferencia regular de la

atención primaria, el valor correspondiente a la parte no ejecutada de las actividades adicionales, objeto de este

instrumento.

SEPTIMA:
Los fondos transferidos a la
funcionarios.

corporación sÓlo podrán ser destinados a los objetivos de capacitación de sus

La Corporación se compromete a
capacitación de sus funcionarios'

mantener los aportes que hasta la fecha ha destinado para objetivos de

DECIMA SEGUNDA:
La personerÍa del Dr. Jorge Flies Añon para represqntar al servicio salud .Magallanes,consta en el Decreto

Municipalidad de Punta

I ilp"t'.r';*u;' de Don Orlando EstefÓ Harambour para representar'
¡ ñirantnrin de fpeha 23 cle mafto de 2tri0 feducida a t

n,1" il ación MuniciPal de

nas, en\eunión deDirectorio$e fecf 23,q: marzo Pública de fecha 31 de

2010 notario Edmundo Paredes.

OCTAVA:
El servicio, podrá requerir a la corporación Municipal los datos e informes relativos a la ejecuciÓn del programa

especificado en la clbusula tercera de este convenio, con los detalles y especificaciones que estime el caso'

pudiendo efectuar uná óónrt"nte supervisién, "ontrór y ávaluación del mismo. lgualmente,'el servicio podrá impartir

pautas técnicas para alcanzar en foima más eficiente'.y eficazlos objetivos del presente convenio'

Los indicadores de o"sérpeno establecidos en la oriéntaciones Téónicas del Programa formarán parte integrantes

del presente convenio.

NOVENA:
El servicio velará por la correcta utilización de los recursos a través del Departamento subdirecciÓn de Gestión

Asistencial.
En tanto, la corporación Municipal se obliga a remitir al servicio, la rendiciÓn de fondos ejecutados en el Programa'

DEGIMA:
El presente convenio tendrá vigencia desde la fecha de total tramitación hasta el 31 de Diciembre de 2011'

DECIMA PRIMERA:
El presente convenio se firma en seis ejemplaieb, q.uedando uno en poder de la Municipalidad' dos en la

Gorporación Municipal, dos en poder del sérv¡iio de saiud y uno en poder del departamento de AtenciÓn Primaria

del Ministerio de Salud'
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